Embriones humanos, clonación  y salud.-

La polémica desatada en los últimos tiempos entre las autoridades del Ministerio de Sanidad y el mundo científico respecto al cultivo de células embrionarias ha supuesto una nueva encrucijada el progreso en España. El análisis del tema tiene diversas vertientes e implicaciones no solo científicas, sino económicas, jurídicas, sociales, políticas , morales o éticas etc.

En principio, las células embrionarias de los mamíferos y del hombre tienen la potestad como células madres que son de alcanzar en su desarrollo la formación de cualquier tipo de tejido o de órgano , siguiendo en este caso una ley biológica implacable . Lo mismo que en el seno de un embrión van evolucionado para dar nuevos tejidos y órganos y con ello contribuir a configurar un individuo completo (extremo que estudia la Embriología desde el siglo pasado), podemos ahora extraerlas y cultivarlas en el laboratorio para que dirigiendo su actividad reproductiva, alcancen dichos objetivos de manera controlada. Es una vía importante de obtención de células frescas y jóvenes,  constituyendo una fuente importante de recursos para la obtención de manera controlada  de nuevos tejidos y órganos susceptibles de ser utilizadas para transplantes con las debidas garantías.

 Esto permitiría , si la técnica se desarrolla, dar un salto cualitativo y cuantitativo en la Inmunología e Histología y por ello, en la obtención de las células necesarias para la promoción de  transplantes humanos, lo que abre el camino a nuevas formas de obtención de recursos biológicos que permiten reponer tejidos u órganos dañados en enfermos, e incluso abre la posibilidad de alargar la vida de todos e incluso salvar mucha vidas.

Las enfermedades mas importantes que pueden ser abordadas por ésta vía son innumerables : la Inmunodeficiencias severas ( niños burbuja que nacen sin o con muy pocos niveles de defensas orgánicas)  que produce la muerte en breve tiempo, la leucemia en adultos, la producción ilimitada de células sanguíneas para transfusiones 

( Hematología), la solución a la diabetes en sus diversas versiones, la reparación de secciones de médula espinal por impacto traumático en accidentes, ( parapléjicos y afines) , la reparación y solución a determinados tipos de cáncer , la restauración de un corazón infartado, la terapia reparadora de la enfermedad de Alzheimer y en general muchas  enfermedades de origen genético.

La posibilidad de aprovechar los embriones actualmente existentes ( unos 40.000 en España) en los hospitales fruto de las técnicas de fecundación asistida, la introducción de técnicas de producción de embriones con fines terapéuticos como los introducidos recientemente por una empresa americana, abren la posibilidad de centrar los avances científicos y médicos en ésta nueva técnica.

Es curioso como mientras en USA, G. W Bush prohíbe las técnicas de producción de células madre mediante el modelo de clonación en los Institutos de Investigación públicos y en los Institutos de Salud Pública norteamericanos , la autoriza en los Centros Privados  y empresas de Investigación situando la polémica en las coordenadas de definición de los objetivos económicos. En ese razonamiento, es preciso que los centros privados obtengan la patente antes que los del Estado para con ello garantizarse los beneficios entre unos pocos antes que se obtengan por otra vía. No importan los valores morales o éticos , ni los legales ( principio de igualdad ante la ley) , tan solo la ventaja económica.


En cambio, en Gran Bretaña y en otros países sobretodo europeos aunque no exclusivamente, nada se ha prohibido y están abiertas las iniciativas privadas y públicas para acometer el objetivo. Muchos científicos británicos y los asesores de Mr.Anthony Blair promueven la posibilidad dual ( pública y privada)  de acometer éste trabajo. 

Por otro lado. En la Unión Europea están abiertas las puertas a cierta regulación mediante un comité de expertos e incluso a través de una recomendación que abra la fórmula para una regulación legal. Bruselas espera en breve obtener en los próximos meses una posición clara de la comisión de expertos de los países miembros. Por cierto éste es un tema en el que no cabe avance en el mandato español de los próximos 6 meses. Y si lo hubiere sería para peor.


Frente a ello, en España, en cambio, con ese “valor”que caracteriza a nuestros gobernantes ( Ministerio de Sanidad –Rubén Moreno-yerno de Lladró y miembro del OPUS) éstos toman la delantera obligando a Bernat Soria, investigador especializado en células madre de la Universidad de Alicante , a que abandone la línea de trabajo e investigación de la clonación terapéutica, bajo la amenaza de expediente disciplinario. Los actuales trabajos desarrollados por especialistas españoles ( en la Universidad “Miguel Hernández “de Alicante actualmente, están muy avanzados los trabajos para la obtención de células productoras de insulina a partir de células madre de embrión. Otros investigadores españoles y expertos en la materia desde  la Universidad de la Jolla –California-avalan ésta fórmula.) 


Ni que decir tiene que 500.000 diabéticos solo en España, esperan impacientemente ésta fórmula para la eliminación de ésta enfermedad.

Todo un ejemplo de coherencia ideológica y de inteligencia política. Es lo que se dice una actitud consecuente con el pasado de este país y con la acción de gobierno de nuestras instituciones políticas que con mano férrea controla la derecha desde tiempo secular bajo el principio aplicado a la Ciencia “de que investiguen ellos” para que luego tengamos que pagar entre todos las consecuencias del desacato , del atraso cultural y científico y como consecuencia de ello, pagar las patentes de los descubrimientos científicos  a precio de orillo.

No obstante lo fundamental como se ve , por el contrario, es mantener la rectitud moral del dogma. No se pueden manipular embriones, ni producirlos, porque ello atenta a los principios de la Iglesia Apostólica y Romana y se convierte en un atentado a la vida. En esto como en casi todo lo que acontece actualmente, el poder político siempre al servicio de la larga mano de la Institución de Derecho Preferente (, es decir de la Iglesia, ) según recoge nuestra Constitución.

El problema es que la encrucijada moral no es fácil tampoco para ellos, para los promotores de esos principios,  puesto que no son partidarios de destruir los embriones congelados porque esto es pecado y atenta a la vida humana, no pueden ser transplantados o utilizados por sus progenitores/donantes biológicos que no los quieren

( ya han obtenido el fruto de la fecundación asistida) . No saben que salida dar. La posición de la Iglesia es que desearía que se trasplantaran a madres aceptoras, pero todos los expertos indican que pasados 5 años (fecha en que los embriones no pueden ser reclamados por los padres biológicos) los embriones pueden presentar en su desarrollo anomalías y por tanto, pueden nacer niños/as con deficiencias neuronales y con taras físicas muy serias. En éstas condiciones la pregunta parece contestada ¿Quién es la mujer que desea ser madre así y que acepta ésta apuesta para cubrir los objetivos “morales” de la Institución?

La nueva técnica de producción de células madres a través de cultivo ( fenómeno mal llamado clonación) consiste en quitar su núcleo a un óvulo extraído de una mujer y sustituirlo por el núcleo de otra célula , en principio cualquier otra de un donante. Mediante una técnica de mini-electroshock, ésta célula inicia sus divisiones celulares originando un embrión formado por células totipotentes capaces de dar lugar a todos los tejidos y órganos y finalmente a un nuevo ser vivo.

El objetivo científico es que al cabo de unos días, cuando tiene un aspecto de mora ( fase embrionaria de mórula ), el nuevo embrión con sus células disgregadas pueden ser cultivadas por separado para obtener los diferentes linajes de tejidos y órganos. 

La empresa norteamericana que hizo el anuncio del descubrimiento,  dice que tiene definida y controlada la técnica hasta el 5º día del proceso , cuando hay una docena de células presentes en el embrión, y publica el acontecimiento con el propósito de obtener el dinero necesario para financiar con acciones de refresco el proyecto que permita acabar los trabajos. Todo indica que esta pendiente, por tanto, la consumación científica del proceso del que todos los científicos guardan un celoso silencio. 

Los motivos son lógicos, es preciso guardar silencio no solo con el fin de explotar la gloria del descubrimiento, sino para garantizarse la viabilidad y precisión del mismo y con ello el éxito económico de la patente.

Las consecuencias de éste descubrimiento y de ésta técnica para la sociedad en su conjunto, no se le oculta a nadie, pueden ser impresionantes y constituye un salto terapéutico cualitativamente de gran calado. 

Carlos Martínez, eminente científico del Instituto de Biotecnología del CSIC 

( Madrid) ha comparado el hecho a la aparición de las vacunas o la introducción de la terapia por antibióticos que permitió salvar muchas vidas y garantizar la salud y la calidad de vida de las personas. Parece lógico que cuando esté disponible la técnica, ésta permitirá también salvar muchas vidas y alargar la vida media de las personas al menos 10 o quince años.

La otra vía posible , la del camino de consumar el proceso del desarrollo embrionario y con ello la obtención de un nuevo ser a diferencia del anterior se ha denominado clonación con fines reproductivos . El nuevo ser resultante si se sigue la  técnica de reproducción hasta el final será un niño/ña ( depende del donante ) idéntico al del núcleo de la célula donante. 

Aquí la discusión biológica y genética , legal y moral , económica, legal, etc.. se centra en abrir la posibilidad de obtener por éste método personas genéticamente idénticas a un donante, incluidas sus mismas enfermedades, si éstas son de origen genético. 

En principio, la fórmula  supone fomentar un modelo de inmortalidad que muchos buscan pero con el handicap de que la experiencia del donante no puede ser introducida , ni transmitida por vía genética.

Lo que si es cierto, es que a partir de éste momento estará sometida a discusión ciertos conceptos como los de identidad, personalidad, inherentes al yo como sujeto etc...ciertos conceptos legales , como el concepto de herencia, tributación , personalidad jurídica, etc..ciertos conceptos filosóficos y morales, como el análisis del yo resultante se tambalearán y deberán ser redefinidos, otros factores éticos nuevos se formularán como es la licitud moral a generar niños idénticos en serie, que serán cuestionados , etc.. y algunos otros sueños serán posibles, como el caso del niño/ña muy deseado por sus padres, que tiene un accidente o enfermedad mortal de origen no genético( infección) y que en cambio podrá ser salvado. En éste caso, el niño en coma  podrá revivir por ésta vía a través de la extracción de una célula del paciente y reinsertada en un óvulo de la madre, lo que dará la posibilidad de rehacer una vida perdida.

Este proceso es preciso reconocer que prolonga nuestro yo genético o nuestro ser en el cuerpo de otro con las mismas características ( pero sin nuestro cerebro, sin nuestras experiencias, por tanto, sin buena parte de nosotros mismos, puesto que somos como muy bien decía Ortega, fruto de nuestro ambiente y de nuestro entorno) .

Buen trabajo para psiquiatras y psicólogos en el futuro.

Para finalizar éste artículo, cabe una primera reflexión, desde el punto de vista biológico ya que no se ha explicado bien por los medios de comunicación y es la siguiente que planteo a continuación.

Suponiendo que el proceso fuera viable finalmente, que probablemente acabará resolviéndose, se abre la posibilidad de que el nuevo ser, idéntico genéticamente al anterior , tenga la esperanza de vida reducida porque la célula donante era una célula vieja , es decir, ya tenía una edad biológica cuando fue transplantada, diferente a un espermatozoide cuando es producido y forma un embrión ( es una célula nueva generada para un fin único e inmediato). Hoy se sabe que las células a medida  que se dividen , “envejecen”, se reducen ligeramente sus cromosomas y presentan otros envejecimientos celulares de tipo bioquímico inherente a la vida que han llevado en su cuerpo de procedencia . Por tanto, las células y el cuerpo del nuevo ser obtenido por ésta nueva vía , aunque tenga el aspecto normal de un niño/a, tendrá células con los cromosomas mas cortos que los de un niño/a  normal y probablemente vivirán como consecuencia de ello, y de sus desgastes de origen a cuestas , en el seno de un cuerpo nuevo.( probablemente traducido a términos coloquiales será un motor viejo en una carrocería nueva ) . Su duración por tanto no podrá ser la misma porque sus relojes biológicos no son iguales a un embrión ordinario. Desde luego si el donante tiene unos meses o unos pocos años,  la variable desaparece o se reduce pero en cambio es preciso tenerla en cuenta si el donante tiene una edad avanzada. 


Muchos otros temas biológicos, morales y económicos quedan pendientes de dilucidar.

